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iíéreoies 5 de Marzo sle 1881. 

Puoto dé siiscirlción 

E n la encnadernaciort (le D. Eduaido Gonic^ 
brona. l i . — La corrcíportdcnc ia se dirigirá a la 
admiriistracion^áel pierlodiib. 

LAS MULTAS GUBERNATIVAS 

Los términos absolutos y genera
les en que está redactado el art. 22. 
(|C la vigente ley provincial do 9 de 
julio de 1882, exigen que se fije la 
jurisprudencia, para no dar lugar á 
extralimitaciones, abusos y excesos 
por parte de los gobernadores de 
provincia, y para evitar las quejas y 
reclamaciones públicas que con tai 
motivo se producen. 

Es un principio inconcuso de in
terpretación jurídica común á la ad
ministración y a Injusticia, que las 
disposiciones legales vigentes sobre 
una materia determinada, no deben 
entenderse y ejecutarse aisladamen
te, sino que es de rigor estudiarlas y 
analizarlas en su conjunto para co
nocer su espíritu y alcance y pene
trar su sentido práctico en la resola-
cion de los diversos casos que puedan 
ocurrir. Y ciertamente que este prin
cipio nunca con mayor oportunidad 
que ahora merece ser invocado y 
atendido. • 

Dicho art. 22, comprendido en el 
cap. IV de la ley provincial, que tra
ta ade las atribuciones y deberes de 
ps gobernadores,)) interpretado y 
aplicado absoluta é independiente
mente, seria la conculcación'de de" 
rechos, atribuciones y garantías 
consignados expresamente en leyes 
administrativas que están en todo su 
vigor: seria la trasfbrmacion ¡̂ com
pleta de todo un sistema y do toda 
una doctrina administrativa. Según 
él, los gobernadores - de las provin
cias se consideran con facultad para 
imponer á los alcaldes, concejales y 
corporaciones municipal y provin
cial, «dependientes de suantoridad,)) 
multas hasta en la cantidad de qui
nientas pesetas «por faltas de obe
diencia y de respeto, y las que en el 
ejercicio de sus cargos cometan los 

1 indicados funcionarios y corporacio
nes.» 

A pesar del texto legal, nosotros 
opinamos que los gobernadores no 
pueden imponer ad UMtum semejan
tes multas. 

La disposición fué introducida pa
ra robustecer el principio de autori

dad del gobernador, que realmente 
estaba desarmado, dándole medios 
de realizarlo. El 'gobernador tiene 
dos caracteres fundamentales: uno, 
como representante y delegado del 
gobierno en las provincias; otro, co
mo jefe de la administración de las 
mismas y constante vigilante del 
cumplimiento de las leyes. El primer 
carácter lo define claramente el ar
tículo 21 de la mencionada ley pro
vincial, respecto del cual, por el or
den en que está colocado y más ra
zones que expondremos, corresponde 
la inteligencia y aplicación del artí
culo-22. El segando carácter está 
marcado en el art. 'YS y siguientes 
de la misma ley en relación con la 
municipal vigente; de manera que 
una y otra tienen que guardar per
fecta armonía, manteniéndose su 
aplicación dentro de la esfera que les 
es propia. 

No se dirá que la ley provincial ha 
derogado la municipal en punto á 
multas, porque entonces tenia que 
haber derogado todo el cap. I I del 
título V de la última, que establece 
«la dependencia y responsaUli-
dad de los concejales y sus agentes;» 
cosa insostenible, y porque, además, 
el último período del -repetido artí
culo 22, excluye la imposición de la 
multa, cuando (el gobernador) esté 
autorizado para mayor suma por le
yes especiales, por donde se ve 
que la .ley limita la aplicación del 
artículo 22 á las cuestiones de orden 
público y protección de las personas 
y propiedades á que^se refiere el 21, 
y cuando en este terreno los alcal
des, concejales y. corporaciones que 
dependan de su autoridad falten, y 
claro es qoa pueden faltar, porque 
los alcaldes, por ejemplo, son dele
gados del Gobierno, y ¡como tales, 
desempeñan funciones políticas y 
son mantenedores del orden; enton
ces cabrá la aplicación de la sanción 
penal y la imposición ele la multa 
como medida extraordinaria. 

Pero cuando el alcalde ó las cor
poraciones obran fuera de ese círcu
lo de acción y dentro de las faculta
des y atribuciones'que les confiere 
la ley municipal y provincial, aim 

cuando se excedan, ó falten, otras , Gobernación. Toda innovación 6 * 0 -
disposiciones y no amella les son | difteaeion en ^ P « f . f ™ ^ ! 

\ ¡ por lo que se refiere a la responsa-
aplicables. . . I bilidád de los ayuntamientos y coñ-

Basta, concretándonos por ahora a | " definida^n la l„y municipal. 
los alcaldes y concejales, para com: i 
probarlo, leer los artículos 179 al 
198 inclusives de la ley municipal, 
que desarrollan toda la teoría de co
rrección y penalidad á que aquellos 
han de estar subordinados. El ar t í 
culo ISO determina los casos en que 
incurren en responsabilidad, á saber'-
«infracción manifiesta de la ley, des
obediencia ó desacato, negligencia ú 
omisión perjudicial á los intereses ó 
servicios que están á su custodia,)) y 
el art. 181 dice textualmente: «La 
vréspansaMlidid (que es la taxativa-
»mente señalada en el artículo ante-
Di ior, sin que quepa estenderla ni 
«ampliarla, siquiera por analogía) 
«será exigible á los concejales ante 
wla administración ó ante los tribu-
anales, según la naturaleza de la ac~ 
wcion ú omisión que la motive,« 
concluyendo el 182 por acabar d^ 
fijar la doctrina al estatuir «que 
cuando el alcalde, los tenientes ó los 
concejales de un ayuntamiento se 
hicieren culpables de hechos ú oihi-
siones prniiUeS administrativamente 
incurrirán, según los casos, en las 
penas de apercibimiento, militas y 
suspensión.» ¿Y cuáles son las mul^ 
tas imponibles? Pues mada más que 
las que señala el art. 184 en la esca
la de 17 pesetas y media hasta 375, 
conforme al número de concejales dé 
que se componga cada municipio. 

Ahora bien; ¿es que este artículo 
está derogado por el 22 de la ley pro
vine ial? De ninguna manera: ésta 
no lo dice, ni aun lo indicarla dero
gación táci ta tampoco es dada en 
este Caso, por la verdadera diferen
cia que existe entre la ley provincial 
y la ley de ayuntamientos, y prin
cipalmente por que esta última de
termina las relaciones, deberes, obli
gaciones y penas ele aquellas corpo
raciones y sus miembros, ora Res
pecto al Estado ó al gobierno Cen
tral, ora respecto al gobernador cir 
v i l , su superior geíárquico inmedia
to y no único, puesto que el verda
dero y único jefe superior ele los 

únicamente éti ésta, y de uña mane
ra t a x a t i v á y precisa, podia tener 
lugar; . , 

Si él cargo ele alcalde y concejal 
es óbligatorio y se considera como 
una cárga. ¿es en la ley provincial 
ó en la múniCipai doñdé deben esta
blecerse las reglas, atribücioneSi 
facultades, deberes y responsabili
dades que entre sí tienen y que tie
nen pará con el gobernador y para 
con el ministro de la Gobernación? 
¿Se han olvidado por veüturá los 
artículos 71, 72, 73. 75,. 77; i 13. 
114 y mas concordantes de lá repeti
da ley municipal? ¿Sé há olvidado 
que los ayüntamientOs en materia 
de presupuestos son autónomos y 
que lo comunican al gobernador solo 
para el único objeto de que corrija 

i las extralimitaciones legales, si las 
hubiere? ¿Sé ha olvidado la índole y 
tendencia déscentraliz xdóra de la 
ley municipal de 1877? 

Como lá ley provincial de 1882, ha 
pasado sin discusión en los Cuerpos 
colegisladores, carecemos de verda
deros antecedentes para fijar la i n 
terpretación doctrinal del art. 22 
eri cuestión. Uñicairiente hay un 
dato muy precioso de que la prensa 
se ha Ocupado estensámente, y es el 
discurso incidental del señor Rómeroi 
Robledo, actual ministro dé i a Go-
beínacion. Pues bien^ de sus elo
cuentes palabras se desprendé que 
el señor Romero Robledo ño consi
deraba qtíe dicho arf; 22 pudiera ser 
aplicable á los alcáldás, concejales 
y corporácioñés municipal y provin
cial en la extensión y medida eñ 
qñe ahora so apl icó cOn dolor suyo, 
sin duda^ y contra su voluntad—: 
tales so'n las exigencias de la jtolíti-
ca_por más que reconocía y presa
giaba los abusos, iíegalielades y co
acciones que á su sombra pudieran 
Cometerse, hasta el punto de aeábar 
ele falsear por completo la sinceridad 
electoral; 

Buscando precedentes nos encon
tramos con el párrafo quinto del ar
cillo 11 de la ley de gobierno y ad
ministración de las provincias dé 
Setiembre cíe 1863 que fácultaba á 

; ayuntamientos es el ministro de la | los gobernádoros «para U p m 



'•multas dtscrmmialis, que no pasa-
Tan de 1.000 reales, á los indimdms, 
funcionarios y corporaciones á quie -
-nos se-refiere el párrafo tercero del 
art. 10 de la misma ley», párr ifo de 
que es copia textual el tan repetido 
art. 22 de la ley de provincias do 
1882, eseepto ©n lo quese refiere a las | 
infracciones de las sociedades y em- I 

trascendencia para 1Í 
y admu 
E . C. 

(De 

vida pública \ 
la nación.— 

El Con-cn) 

i*i ISIJCÍ 14 SÍ i 

Por el ministerio de la Guerra se 
presas mercantiles é industriales que I ha dictado uña real ói-deu.-circular 
están sujetas á la- inspección adral- W P ^ l í C f ^ podiendo en 

vigor el art. 8.° del real decreto de 
de Enero de 1881, por el cual se es-

.pecQK 
nistrativa. 

Pero Kay una circunstancia: la j table.cenen el ejercitólos tribunales 
ley del 63 tiene su reglamento, de j ue honor, 
que carece la del 8 2, y en el art..a27 de í 
aquel reglamento se aclara y deter- I 1 ^ 
mina nerfectamente el sentido de 

Fiscal.—Qué hora sería cuando 
us ted salió para ir á misa? 

Testigo.—Entre diez y once. 
•Fiscal.—Sia'a' V refiriendo. 
Testigo. —Volví de la misa y aun 

estaba fillí el Manuel y entonces le | 
pregunté que hacia. | 

Fiscal.—Os estrañaba el verle tan 
to tiempo en casa? 

Testigo.—No señor. Me contestó ! 
que como era domingo nótenla prisa. 

Fiscal.—Después, que pasa? 
Testigo.—Nos pusimos á tomar la 

leche. 
Fiscal.—Y el chico también? 
Testigo. No la quiso, dijo que no 

tenia ganas y' comió un pedazo de 

párrafo tercero del árt,, JO1 (que esta
ba en armonía con la ley municipal 
entonces vigente, cosa quemo suce
de ahora con el art. 22) con el si
guiente inciso, comque termina éí 
artículo: «Los gobernadores se (ths-
ntendrehi, por tanto, de imponer 
nmultas díscredomles á los que i n -
»curran en cualquier falta ó infrac-
weiou distinta de las que se expre-
wsan en este artículo,» ¿Y' cuáles 
eran esas faltas, sino'las que esta
ban determinadas en la ley munici 
pal como consecuencia de la respon
sabilidad que según la misma po-
dian contraer los alcaldes y conce
jales en el desempeño de su cargo? 
¿Qué otras faltas podia penar el go-
berdador discrecionalmente con muí -
tas de 1.000 reales mas que las que 
el alcalde, ó concejales en su caso, 
pudieran cometer como delegados 
del gobierno en asuntos de orden 
público ó personalmente fuera de las 
funciones económico-administrati
vas taxativamente fijadas en las le-

El tribunal Supremo de Noruega 
ha condenado al presidente del Con
sejo de ministros, Mr. Cristian Sel-
mer, á que se retire de la vida polí
tica. • 

El motivo de esta sentencia ha 

Y al pequeño le gusta la 

gusta, 

sido que ha dado al rey 
tres consejos anti-ecmsi 

ae 
ituí cuales. 

. La diputación provincial de Pon
tevedra acordó proveer la vacante 
de arquitecto provincial, cuya plaza 
se halla dotada con 3.000 pesetas 
anuales y se saca á concurso por tér
mino de .20 días. 

Leemos en un periódico: 
«El señor Silvelá, n i está confor

me con los abusos que se cometen 
por los gobernadores, ni con el cri
terio que estos siguen en la cuestión 
electoral. Mas de una vez ha mani
festado su disgusto al señor Cáno
vas, llegando á declarar que se halla 
dispuesto á abandonar el ministerio 
que desempeña, antes que hacerse 
solidario de la conducta de las au
toridades, conducta que el señor 
Silvelá supone con fundamento que 
es inspirada por el ministro de la 
Gobernación.» 

Revista de T r i t a a l e s 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 

EXTRACTO DELOS JUICIOS ORALES 
PÚBLICOS CELEBRADOS DESDE í v 

DE FEBRERO HASTA LAT FECHA 

En fin. dos legislaciones sobre una 
misma materia no pueden coexistir 
á un tiempo. 

Para .que el art. 22 de la ley pro
vincial del 82 sea aplicable en el 
sentido y extensión que se viene 
ahora haciendo, es preciso borrar 
completamente los artículos 180, 
m , 183 y 184 de la ley municipal. 
¿Están borrados ó están vigentes y 
vivos? 

Todavía, en cuanto á !a exacción 
de las multas, hay que recordar tam
bién los precedentes legales, pues 
los gobernadores no tienen otra re
gla ni procedimiento á que recurrir 
que los que señalan los artículos 
185 y subsiguientes de la ley muni
cipal y los relativos ai mismo asun
to de la provincial. 

Ponemos aquí punto final, sin | Fiseai .^efer icl todo lo que haya 
perjuicio de ampliar estas mdicacio- i pasado aquel di a. 
nes, que sometemos al 'buen juicio j Testigo.—Vino el chico á mi casa 
é imparcialidad de los hombres pú- J me..dijo que mi cuñado Alejos lo 
blicos, para que si las dotísliderauJ W i i d a b á p.apa^avisarmé. 
T j i • • i T ! riscal,—Avisaros ¿para que? 
dignas de atención, las amplíen con | TestigC.-Para carrexar estiércol 
su autoridad y sus talentos, que el j,en el lunes. Yo le contesté que no 
asunto es de gran importancia ,y podía ir y después marché á la misa. 

Causa instruida contra Alejos Ro
dríguez y Manuel Qandarela y 
sustanciada en el Jíizgado de ins
trucción de Bil)adavia, sobre enve
nenamiento de José Gandarela,' 
su mujer Cayetana Taboada y una 
niña llamada Ramona^Vázquez. 

(Couíinuation.) 

pan. 
Fiscal 

leche?' 
Testigo.—Yaya, ya lo cr 

gusta. , x | 
Eiscal.—Siga V. 
Testigo.—Enseguida de tomarla ' 

empezamos á quejarnos. 
Fiscal.—;Q.iiiéiies? 
Testigo.—-Yo y la mujer y la niña. 
Fiscal.—;,Qué sentíais? 
Testigo.—Muchos dolores en el es

tómago y ganas de vomitar? 
riscal.—Y el chico sseguía allí 

cuando os pusisteis malos. 
Testigo.—STsca pó, 
Fiscal.-—Dürante el tiempo de la 

enfermedad fué á visitaros Alejo Ror-
driguez ó su mujer?' 

Testigo.-—No señor, no los v i . 
Fiscal.—Es decir que no fué á 

-proelgaros ayuda durante la enfer-. 
medad, ni á enterarse del estado de 
vuestra salud? 

Testigo.—No señor, no señor. 
Fiscal.—Señor presidente: como 

quiera que las declaraciones de Ale
jos Rodríguez y este testigo no con-

j vienen, suplico á la 1 Sal i SM sirva 
I ordenar el careo entro ambos. 

Presidente. — Alejos Rodríguez,' 
póngase V. en pié. (El procesado se 
levanta). Su mujer ha ido á visitar á 
José Gandarela? 
- Procesado.—Si señor. 

Testigo.—No es cierto, no fué, no 
fué. 

Procesado.—¿Cómo que no ha ido? 
Fué en el mártea á tu .casa y no lo 
podrás negar. 

Testigo.—No es cierto,yo no la.vi. 
Presidente.—(Al procesado). Sién

tese V. /. 
Fiscal.—No teng-o más que pre

guntar. 
Presidente.—El defensor de Ma

nuel Gandarela tiene la palabra. 
Defensor (Sr. F. .Cid).—Testigo. 

Des-íe que padecisteis ésa enferme
dad, gozáis de buena salud? 

Testigo.—No e'stoy bueno, no. 
Defensor.—No estáis restablecido 

del todo? 
Testigo".—No señor. 
Defensor.—¿Qué os pasa? 
Testigo.—Ando muy atontarlo, no 

me rige la cabeza mucho. 
Defensor.—F que os parece, dis

currís ahora como discurríais antes 
de la enfermedad? 

Testigo,—No señor, discurro mal. 
Defensor.—Y la memoria, -la con

serváis? 
Testigo.—Me falta, no me recordó 

bien de nada. - v 
Defensor.—Basta. 
Presiden i-e.—En vista de lo avan

zado de labora sé suspende el juicio 
.hasta mañana. 

^Erün las tres menos cuarto). 

y 

^ e s í o M del ilia 6, 

•D solar ación de la perjudicada Ca 
yetana Taboada. 

Presidente.—Cómo se llama usted? 
Testigo.—Non sei. 
Presidente (esforzando la voz).-* 

Que cómo se llama usted? 
Testigo.—Seica me chamo Caye

tana. *' 
Presidente. — Cuántos años 'tiene? 
Testigo.—Veinte y seis. (Risas-

la testigo representa unos cuarenta 
y ocho ó cincuenta). 

Presidente.—Jura usted decir ver* 
dad eu cuanto sepa y se le pre
g u n t é 

Testigo,—Señor? 
Presidente. —Jura usted? 
Testigo.—(Dando señales de ato

londramiento mira á todos lados 
no Contesta. 

Presidente.—Acerqúese usted. 
Testigo.—Non quero, voa man

char eso. 
Presidente (á un ugier),.—Hágala 

usted acercar. (Dirrjió.ndose á la tes
tigo):—Jura usted decir verdad eá 
todo cuanto se le pregunte? 

Testigo-;—Sí juro. 
Presidente.—ai así lo hiciere Dios 

se lo premie y sinó, se lo demande. 
Además responderá usted del falso 
testimonio en que pueda incurrir. 

Testigo —Moitas gracias. 
Presidente.—Conteste usted á lo 

que le pregunte el señor Fiscal. 
Fiscal —El día 4 de Marzo del año 

pasado vió usted en su casa á Ma
nuel Gandarela? 

Testigo.—Vin, si señor. 
Fiscal.—A que hora fué á su casa? 
Testigo.—Por la mañana. 
Fiscal.—Y estuvo usted haciéndo

le compañía tocio el tiempo que él 
permaneció allí? x 

Testigo.—No señor, fui con el 
gando. 

Fiscal.—De modo que el chico se 
quedó solo. ¿Y cuando usted se fué 
con el ganado, dónde le dejó usted? 

Testigo.—Quedó en la cocina.. 
Fiscal.—Cuando ustedes se des

ayunaron con la leche, estaba allí 
presente el chico? 

Testigo.—No señor. 
Fiscal,—Ya no estaba? 
Testigo.—Le dijo el marido si que-, 

ría leche y se puso á reír y escapó 
comiendo pan. 

Fiscal.—Después de tomar la le
che, que les pasó á ustedes? 

Testigo —Mucho mal. 
Fiscal.—Se.sintieron ustedes en

fermos, verdad? 
Testigo.—Mucho. 
Fiscal.—Y ustedes, al verso en 

aquel estado, qué pensaron? 
Testigo.—Que estábamos enveno-

nados. 
Fiscal.—Y sospechaban ustedes 

que alguien les hubiera querido cau
sar ese daño, algún vecino, alguna 
persona enemiga suya? 

Testigo.—Amos nadie nos quei'ia 
mal. 

Fiscal.—Sospechaba V. que fuese 
Alejos? 

Testigo.—Si señor, porque antes 
rifara con el mío y por eso. 

Fiscal.—Tuvo V. noticia deque 
riñeran? , 

Tes ti go.—Rifaron por el maíz y ei 
Alejos le Vlijo que se las había no 
pagar. 
" Fiscal.—Basta, 

Presidente.—El defensor de Ma
nuel Gandarela tiene la palabra. 



E L ECO DÉ OIÍEKSÉ. 

lefta 

É. (Sr; F . Cid).—Testigo, 
| | salió á apacentar el ga-
daba abierta ó cerrada la 

_ 3 su casa. 
pv—Aberta. 
|g0r __De modo que podia en-

calificaóioü, 
resolucioa alg-ima. 

Eíectivannente er art. G50 de la 
ley de Eaiuiciamieuto criminal dicec 
«ÉU.esci'ito de calificación .sejlimitará 

j á determinar en conclusiones preci-
I)eí^huiera por^nasinque V. la ! sasy numeradas: primero, los he-

{ chós punibles que resulten del suma
rio; segando, la calinoacion legal 
de los mismos hechos, etc.» 

Después de esto vienen como ad 
rscalcantims los siguientes conside
randos de la seuitencia dictada por 
la S; 

i ser obieto de i de la provincia correspondieúti 

•No señor. 
-¿Cómo que nó? 
Al i non entrón nadie. 

9 

Defensor 
'fpstig'V 
lefensor.—Pero podna entrar.' 
lestigo.—Non señor, alí non 

•al i Mañana tendrá lugar eñ Verin 
a AP Diciembre de dicho año, la -Oo- I ejecución de un reo, cuyo nombre nO 
^ ¿ n ^ n c l l en sesión de 23 icordamos en este momento, cond^ 
l Í Febrero último, acordó anunciar - 'nado a sufrir la pena^ capital poi la 
o ^ nuevo por término de quince 1 A ú n e l a 

Fl importe 'de la fianza que em I en la persona de su cónyuge. , 
m e T á l T v a b r e s ó fincas, i s a t i s - r ^ c ^ ^ d^ 
facción de da junta provincial ^ h i o t o W ^ m ^ W ^ » ^ ^ 
instniccion pñblica, ha de prestar ¡ Audiencia terri-torial de la Ooiuna. 
el cajei-o, se há fijado en40.000pese- í . . 
tas y en 3.000 posetas anuales su j ' ' 

311-

(Oontinuardl 

asignación. 
Las solicitudes de los aspirantes 

deben presentarse en la secretaria 
de la Diputación an 
corriente. 

del 14-del 

El Gobierno ha nombrado voc^ 
¡ela «Junta de defensa contra la fi-
oxera». en representación de Lx pro
vincia de Orense, al diputado á Cór- i 

Valcleorras don Manuel Qui-

«1.0 Considerando: Quelos hechos 
que como justiciables se designan 
en la querella están en su penalidad 
sujetos á las prescripciones de la ley ^ 
electoral de 20 de Agosto ,dS 1870 y, i (v^ 
no á la de 1877, como supone el Mi- | 
nisteno fiscal y acusador privado. | . , r A , , ^ 

2 " Considorando que no pueden Ha lamado justamente la aten-
ser objeto de resolucionenla senten- cion de los oyentes ilustrados el 
cia l echos no comprendidos en I sermón de la primera dominica de 

tes por 
ÍOga Vázquez. _ 

La representación no puede ser 
jnas genuiua u i el nombramiento 
mas acertado. 

la querella: y por tanto, en esta 
no puede ocuparse el Tribunal de 
los de que hace mérÍto\el Ministerio 
fiscal en los cinco últimos párraf s 
del número primero de calificación 

En im mismo dia han sido decla
rados cesantes todos los aspirantes 
déla administración <le Propiedades 
é'lmpnestes de esta provincia. 

Todo el personal de esta dependen
cia ha sido removido en el término 
de un mes. 

Así se hace administración... con
servadora . 

La Santa Sede ha nombrado chan
tre de la S. I . C. de Valladólid á 
nuestro particular amigo y compro - | 
Anciano el ilustrado escritor católi- i 
co, don Urbano Ferreiroá Millan, á | 
quien enviamos la más cordial enho- | 
rabuena. 

Han sido declarados cesantes el 
oficial de la administración de Con-

• tnbuciones y Rentas de esta provin
cia don Eduardo Carvajal, y el do la 
Intervención de Hacienda, don Gu
mersindo Alvarez. 

Mal parado ha quedado el Ministe
rio público, representado por el te
niente fiscal de esta Audiencia, don 
Salustiano Rey Yasadre, en la vista 
déla causa seguida á varios vecinos 
del ayuntamiento de Amoeiro por 
supuestos abusos electorales. 

En la reseña que del juicio oral 
hace nuestro colega M Orensano, 
dice que su discurso fué . breve y de 
escasa importancia, considerado ba
jo el punto de vista de la oratoria 
forense, que el abogado defensor 
señor Ramos Campo, dejando mal 
parada la acusación fiscal, sostuvo 
que la ley electoral citada por el se
ñor Rey Vasadre y por la que aplica 
la pena para los procesados, esta 
derogoda, que los artículos citados 
como infringidos, tampoco son apli
cables á l a elección de diputados pro
vinciales, y que los hechos que no 
fueron objeto de la querella y que 
no estaban comprendidos como pu
ebles en el num. 1 d e l escrito de 

cuaresma, pronunciado en la iglesia 
del ex-convento de San Francisco 
por el cura ecónomo de Carpazás 
don Jacinto Reivelo Gil. 

Es la segunda vez que este ilus-
v^el'afmsádor pwvado en el quinto I trado sacerdote ha dirigido la pala-
v sesto del suvo.;) I bra á los fieles, y no obstante, por la 
i Por aio-o el eminentejurisconsuíto corrección de la frase, por la brillan-
s-ñor Alonso Martínez que lia esta - tez de los conceptos,: por la encan-
bíecido en nuestra patria el juicio | tadora naturalidad de la exposición 
Oral con un espíritu tan previsor de la doctrina nos ha parecido el 
como práctico e ¿ g i a superiores fa- i señor Reivelo, tales s\m sus felices 
cultades y condiciones á los funcio- disposiciones para la oratoria 
nariosilámados á desempeñar tan 
importantísimos cargos en la admi
nistración de justicia. 

sagra
da,1 uno de los mas elocuentes orado
res de nuestra diócesis. 

Fd sermón de la segunda domini
ca lo predicará el mismo orador. 

Se gestiona activamente para fu
sionar las sociedades recreativas de 
esta población Tertulia ds la juven
tud orsiisam y Recreo artístico. 

Algunos acreditados diarios de la-
corte sostienen que no constituye 
delito el recojor firmas para las pro
puestas de interventores en las elec
ciones próximas, aun cuando estos 
trabajos se hagan fuera del período 
electoral, fundándose en que es un 
acto voluntario de los electores el 
conceder ó negar Su firma para tal 
objeto. 

Hasenos dicho que el encargado 
de recojer en este Gobierno de pro
vincia los oficios de nombramientos 
de concejales que han de sustituir á 
los.suspensos de Viana, fué el t i t u 
lado posibilista don Elodio Avila, 

No nos sorprende ver á este repu
blicano sirviendo con tal solicitud y 
diligencia la causa de los conserva
dores en aquel distrito, por cuanto 
con motivo de unas fiestas reales 
ha.venido á esta capital en repre
sentación del ayuntamiento de Via
na con el carácter de adicto á la 
monarquía. 

So hallap suspendidas las obras 
de canalización del rio Lona. 

Apenas comenzadas, llegaron á 
la dolorosa etapa que fatalmente 
atraviesan todas las obras públicas 
de Orense. 

. La candidatura cuyo triunfo ofre
ce menos dificultades en' esta pro
vincia, es, según afirman personas 
bien informadas, la de don Castor 
García, por el distrito de,Verin. 

A esta creencia debe responder la 
suspensión de trabajos de zapa que 
se estaban realizando contra aque
llos ayuntamientos. 

Dícese también que en el distrito 
de Bande donde los vicios cíe la ad 
ininistracion son más crónicos y de
plorables, tampoco se producirá la 
menor molestia á los ayuntamientos 
por encontrarlos organizados con-
servaáoramente, gracias á las com
placencias efe \& póliUca del pacto.̂  

Sálvense las candidaturas, y hún
danse los intereses locales, será el 
grito de guerra de los conseryadores. 

En los distritos donde los alcaldes 
se muestran rebeldes á prestar apoyo 
á los candidatos oficíales, la curia 
so encargará de vencer e,stas resis
tencias, a cuyo efecto ya se mueve y 
se agita una avalancha de denuncia
dores que caerá de improviso sobre 

h "-i Ü • - . - i . • " i I los Juzgados de instrucción. 
Habiendo quedado desierío el con- s & 

curso para la provisión de la plaza j ^ 
de cajero de los fondos de primera j 
enseñanza, anunciado en cumpl í - j 
miento de la real órden de Ŝ de No- \ • |Una triste noticia tenemos que co-
viembre de 1882 en el Boletín oficial municar a nuestros lectores.-

Ais«liesi«;lís si© l o erisaalBaal 

Causas que ingresaron en ta Secre
taria de esta Audiencia desde él 
dia 16 de'Febrero al 5 de Marzo*. 

Orense.—Suicidio. 
Allariz —Desobediencia. 
Celanova.—Usurpación. 
Idem.—Robo. 
T^ves.—Contra Domingo Rodrí

guez, por extravío de ropas. 
Allariz.—Falsedad. , 
Valdeorras.—Contra Domingo Ca

r r i l , por lesiones, 
Bande—Contra Diego López, por 

idem. 
Orives.—Allanamiento de morada. 
Ginzo.—Lesiones. 
];¿erru—Contra Francisco Bustos; 

por disparo de arma. 
Orense.—Hurto. 
Idem.—Lesiones* 
Idem.—Idem. 
Allariz—Contra Eamon Fariñas; 

por disparo de arma de fuego; 
Idem.—Falso testinioñio. 
Idem.—Hurtp • 
Verin.—Desacato á la autoridad. 
Idem.—Contra Manuel (a) Fortu

na, por lesiones. 
Idem.—Contra Domingo Prieto, 

por hurto. 
, Orense.—Lesiones. 

Valdeorras.—Lesiones. 
Valdeorras.—Idem. 
Orense.—Muerte casual. 
Xrives.—Contra Joaquín Ramos, 

por desacato. | 
Idem.—Muerte casual; 
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EL FX'O DE ORENSE 

C a t a r r o s P u l m o n a r e s 

RESFRIADOS y Debi l idad del M i s m o i 

TISIS, Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL))) 

c o s e f 
de la fábrica 

de T B O U E T T E - P E R R E T 
eon CREOSOTA de HAYA. ALÜÍIITRiS de KÜIlüEGA 

y BALSAJ10 de TÜLIT 
Este producto infalible pava curar 

[ r a á i e a l m e n t e todas las Mnfer-\ 
,3Ui'«lafleH de l a s V í a s f e sp ivu- , 
t tor ias , está recomendaclo por . las ^ 
• celebridades medicales como el único1 
Eficaz. 

Es el único, que ademas de no, 
• fatigar el estomago, le fortifica, le 
-reconstituye, y despierta el apetito;' 
^dos gotas p e r l a m a ñ a n a y perlanoclie \ 
* triunfan de los casos mas rebeldes. 

Deposito pr inc ipa l : 

T R O SJ E T T E - F E RgS E T 
PARIS, 165, rué Saint-Antoine, PARIS 

Y ea las principales Farmacias . 

Esijir el Sello de l Gobierno 
Jfraaoé» sobre el frasco para evitar, 
'las falsificaciones. 

Coaipaíila de seguros reunidos 

i 

A Yoiunlad de 

.99 

e laca-
calle 

ta de Aire 

GARANTIAS 

Cnpital social 
Rva. efectivos. 

Primas y reservas 

Esta gran compañía nacio
nal cu\o capital de 48 mil lo
nes de reales no nominales se 
no EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañias que 
operan en España; asegurai 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo marí t imo. 
El gran desarrollo de sus 

ĵ H ¡ operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los i 9 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de fvn, noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: ü . Abe
lardo Moreirs, calle de San Pedro, 
nám.29. 

las de sisiema con 
a níc 

emiTis íine las m a m ® de la loiíina 
uní singer iiaraadas legiurnas 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 
Ünico representante^en las provincias de Orense, L 

y Pontevedra i ) . Ramón Garda Sueiro, calle de las 
das, esquina á í a Plata Mayor, almacén de calzado. 

i 

Se vende una en las mejores condiciones 
con su correspondiente atalaje, todo nuevo 

En estaimprepta darí n razón. 

Tipos populares de Guilcia, dibujados por Guisasola, y 
versos de los mas nblablespoefas gallegos. 

Se vende en la librería de A Marlinez, Lucharía 16 
Coruña, á 2 '50 pesetas y se remite á fuera certificada 
enviando tres pesetas. 

I ! 
! 
! 
! 
í 

ran almacén musical é instrumental 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E -

j é ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 Gran éxito en París i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
fies 

P O L V O DE A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O 
JNVISJBLE y ADMÍRENTE, dá al cutis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S 
Se vende en las Farmacias, Perfumerías, Pehiquerias y tiendas de quincalla. 

i ^ ^ < ^ DesGoaííar de las Falsifacíips 4 ^ m ^ ^ ^ ^ 

X1 

i 
X 
• 
X 

X 

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar, Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Organos de todas cla-
sfs (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela, 

ídem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

Ventas a l eontaalo y á plaxos.—Se alquilan ó r g a n o s 
y pianos. 


